
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 30 de 

agosto de 2023 el oficio remitido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Circasia Quindío informando el levantamiento de la medida de embargo de 

remanentes. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto:              En conocimiento 

Clase De Proceso:   Ejecutivo  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Multisoluciones 

Nit. 900.493.336-9  

Demandado:   Oscar Eduardo Hernández Gaviria  

C.C. 7.527.994        

Radicado:                630014003007-2019-00794-00 

 

 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En conocimiento de la parte demandante se deja la respuesta allegada por el 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia Quindío informando el 

levantamiento de la medida de embargo de remanentes, decretada en el proceso 

promovido por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera – Financiera COFINCAFE, 

con N.I.T. 800.069.925-7, contra Alba Rocío Gutiérrez Echeverri, C.C. 41.900.435 y Óscar 

Eduardo Hernández Gaviria, C.C. 7.527.994, radicado con el número 631904089001-

2022- 00355- 00 para los fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 150 DEL 31 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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